




Ruta de articulación para la 

gestión de posibles casos Covid-

19 en el Entorno Educativo

Municipio de Funza

29 de Marzo de 2022



Objetivos

Acompañar y orientar a los actores del sector educativo, para dar respuesta a los nuevos retos y 

necesidades que se generan por la pandemia de COVID-19, frente a las variantes y al 

comportamiento epidemiológico a nivel nacional, de acuerdo a sus competencias.

Promover mecanismos de alerta y notificación oportuna de situaciones asociadas al COVID-19, 

para la adecuada articulación entre las Secretaría de Salud, Secretaría de Educación y los 

establecimientos educativos con su comunidad educativa.

Brindar herramientas a los establecimientos educativos para la gestión adecuada y lo mas 

segura posible de los casos asociados a Covid-19.



Momento 1: Activación

Identificar a los estudiantes con síntomas 

respiratorios

Informar a su acudiente para iniciar el 

aislamiento e indicar comunicación con la 

EAPB para atención en Salud.

Informar la alerta a la Secretaría de Salud 

Municipal y diligenciar formato de 

identificación de pacientes para rastreo 

COVID-19.

Informar la alerta a la Secretaría de 

Educación

Identificar síntomas del estudiante desde la 

vivienda

Informar al establecimiento educativo del 

posible caso Covid-19

Garantizar aislamiento inmediato
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Momento 1: Activación

Recibir la alerta generada por el 

establecimiento educativo

Realizar seguimiento

Recibir la información por parte del 

establecimiento educativo

Verificar la Información

Activar el equipo de Vigilancia en 

Salud Publica encargado en caso de 

ser necesario
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Momento 2: Implementación

Permitir las acciones de vigilancia 

epidemiológica, suministrar datos, 

ubicación geográfica, teléfono de contacto 

y datos identificación del estudiante.

Implementar las acciones del plan de 

intervención que le corresponden de 

acuerdo con sus competencias, para la 

continuidad de la prestación 

Mantener el aislamiento al interior del 

hogar por 7 días contados a partir de 

inicio de síntomas.
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Momento 2: Implementación

Realizar seguimiento a las medidas 

administrativas adoptadas para la 

continuidad del servicio educativo en la 

presencialidad en el Establecimiento 

Educativo

Realizar desplazamiento al 

establecimiento educativo en caso de 

conglomerado

Realizar acciones de Vigilancia 

Epidemiológica pertinentesS
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Momento 3: Regreso y seguimiento

Reintegrar el integrante de la comunidad 

educativa que estuvo en aislamiento a las 

actividades académicas presenciales.

Continuar con los protocolos y las medidas 

de bioseguridad, de acuerdo con los 

lineamientos del Ministerio de Salud y 

Protección social

Enviar al estudiante a retomar sus 

actividades de manera presencial, 

después de cumplir el aislamiento, 

manteniendo las medidas de 

autocuidado
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Momento 2: Implementación

Nota: Para el seguimiento a las 

actividades educativas presenciales no es 

necesario presentar incapacidad medica, 

no se necesita consulta por profesional de 

salud y no se requiere prueba negativa 

para COVID-19. Se tendrá en cuenta la 

definición de caso como recuperado.

Realizar el seguimiento de los brotes 

identificados

Cerrar la alerta de acuerdo con los 

criterios epidemiológicos establecidos 

por el Instituto Nacional de Salud
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Al momento de identificar de caso sospechoso y/o asociado a COVID-19,  se 
diligencia formato de identificación de estudiantes para rastreo COVID-19 y 
de esta manera dar inicio a las acciones de Vigilancia Epidemiológica 
pertinentes.

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScDpQHN_APvYpmEyaQHo4gaWJkKj7MNRsbIlRFbnCM59o5h7A/viewf
orm

prassfunza@gmail.com






